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DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS y DE ACTIVIDADES LICITAS 

  
 

Quito, 12 de mayo de 2021. 

 
 
Yo, MAX RODRIGO LASCANO VACA con cédula de ciudadanía No. 1712513603, obrando en nombre 
propio y en mi calidad de representante legal de FUNDACIÓN PAISAJES SOSTENIBLES, entidad 
legalmente constituida, reconocida por el Ministerio del Ambiente mediante AM No. 80 de 20 julio 
de 2018 publicado en el Registro Oficial No 320 de 5 de septiembre de 2018 (documento adjunto), 
declaró bajo juramento que la información nuestra suministrada a FUNDACIÓN NATURALEZA Y 
CULTURA INTERNACIONAL (NCI), es cierta, completa y actualizada. Así mismo: 
 
1. Declaramos que los recursos o bienes que utilizaremos en desarrollo del convenio con NCI 
provienen de actividades lícitas, de conformidad con las leyes vigentes.  
 
2. Que no admitiremos que terceros efectúen depósitos en nuestras cuentas con fondos 
provenientes de las actividades ilícitas tipificadas en la Ley de sustancias sicotrópicas ni en la Ley para 
reprimir el lavado de activos o en cualquier otra norma que lo adicione; ni efectuaremos 
transacciones destinadas a favorecer tales actividades o a favor de personas relacionadas con las 
mismas.  
 
3. Que todos los ingresos que percibimos provienen de actividades lícitas, como: contratos con 
organismos públicos y privados legalmente constituidos en Ecuador para la ejecución de proyectos 
específicos y aportes de los socios. 
 
4. Que no nos encontramos en ninguna lista de personas reportadas o bloqueados por actividades de 
narcotráfico, lavado de activos, subversión, terrorismo, tráfico de armas o delitos asociados al trata 
de personas. Que a la fecha y según nuestro leal saber y entender, en nuestra contra no se adelanta 
ninguna investigación por ninguno de los hechos anteriores.  
 
5. Las garantías y aseveraciones aquí contenidas estarán vigentes mientras nosotros tengamos 
convenio con NCI. 
 
Autorizamos expresamente a NCI a realizar el análisis que considere pertinente y en caso de 
infracción de cualquiera de los numerales contenidos en este documento se informe a las 
autoridades competentes, eximiendo a NCI de toda responsabilidad que se derive por información 
errónea, falsa o inexacta que nosotros hubiéremos proporcionado.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Econ. Max Rodrigo Lascano Vaca M.Sc. 
Presidente 
Fundación Paisajes Sostenibles 


